
BANCO CENTRAL DE CUBA

RESOLUCION NUMERO UNO DE 1997

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 173 de 28 de mayo de 1997 Sobre los Bancos e
Instituciones Financieras No Bancarias,en su artículo 6 dispone que para el establecimiento
en el país de instituciones financieras, así como de oficinas de representación, es necesario
el otorgamiento previo de la licenciacorrespondientepor el Banco Central de Cuba.

POR CUANTO: Resulta necesario el establecimientode un banco que realice todo tipo de
negocio de intermediaeión financiera, y cuyo propósito esencial consiste en la gestión de
recursos financieros, colocándolos de forma eficiente según las necesidades económicas y
de desarrollo del país.

POR CUANTO: El que resuelve fue nombrado Ministro-Presidentedel Banco Central de
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 13dejunio de 1997.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas:

R E S U E L V O:

UNICO: Otorgar LICENCIA GENERAL para el establecimientoen la República de Cuba
de un banco que de modo general persiga los fines descritos en el segundo POR
CUANTO de la presente, denominado BANCO DE CREDlTO y COMERCIO, Yque de
modo específico actuará según los términos en que se expresa el texto que se anexa a esta
Resolución, formandoparte integrantede la misma.

COMUNIQUESE: Al Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo y a
cuantas personas pueda interesar; circúlese internamente entre los miembros del nivel

superior de dirección del Banco Central de Cuba, al Presidente del Banco de Crédito y
Comercio y archívese el original en la Secretaríadel Banco Central de Cuba.

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba para general conocimiento.

Dada en la ciudad de La Habana, a los cinco días del mes de agosto de mil novecientos

noventa y siete, "Año del 30 Aniversario de la Caída en Combate del Guerrillero Heroico y
sus Comroñeros".

, I ".

~ IÚ!-~'~
Fran&is~ocSdberón Valdés

Ministro-prCSidrs@]F ~




